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Santa Rosa del Monday, 20 de noviembre de 2024 

Dr. Juan Agustín Encina - Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Publicas  

Presente:  

 Me dirijo a Usted y por su intermedio donde corresponda a los fines de realizar descargo 

a las observaciones realizadas por el técnico verificador en cuanto al expediente del llamado 

individualizado como “CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN LA COLONIA 

CURUPAYTY” bajo la modalidad de la vía de la excepción con intención de compra con difusión 

posterior, y a continuación se desglosan las observaciones realizadas al expediente:  

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Discrepancia entre criterios y documentos. 

Se verifica discrepancia entre el criterio establecido y la documentación requerida, se solicita su adecuación. 

Comentario 

Informe de evaluación: Se observa discrepancia entre el criterio evaluado en el Informe y lo requerido en 

el aviso de intención. Se solicita rectificar a través de un informe complementario, acompañado de su acto 

administrativo que lo apruebe. 

En relación a lo observado, se ha procedido desde la UOC a realizar un informe de 

evaluación complementario como lo solicitado en la presente observación, adjunto a la 

presente nota de reparo se remite el Informe de Evaluación complementario. 

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Discrepancia entre criterios y documentos. 

Se verifica discrepancia entre el criterio establecido y la documentación requerida, se solicita su adecuación. 

Comentario 

Informe de evaluación: Se observa discrepancia entre el criterio evaluado en el Informe y lo requerido en 

el aviso de intención. Se solicita rectificar a través de un informe complementario, acompañado de su acto 

administrativo que lo apruebe 

En relación a lo observado, se ha procedido desde la UOC a realizar un informe de 

evaluación complementario como lo solicitado en la presente observación, adjunto a la 

presente nota de reparo se remite el Informe de Evaluación complementario 

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Discrepancia entre criterios y documentos. 

Se verifica discrepancia entre el criterio establecido y la documentación requerida, se solicita su adecuación. 

Comentario 

Informe de evaluación: Se observa discrepancia entre el criterio evaluado en el Informe y lo requerido en 

el aviso de intención. Se solicita rectificar a través de un informe complementario, acompañado de su acto 

administrativo que lo apruebe. 

En relación a lo observado, se ha procedido desde la UOC a realizar un informe de evaluación 

complementario como lo solicitado en la presente observación, adjunto a la presente nota de 

reparo se remite el Informe de Evaluación complementario. 
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Condiciones Contractuales 

Discrepancia en porcentaje de anticipo 

El Porcentaje de anticipo en el SICP no coincide con lo establecido en el Pliego de bases y 

condiciones/carta de invitación, se solicita subsanar. 

Se ha realizado la corrección de dicha discrepancia en el SICP, ajustando a lo establecido en el 

pliego de bases publicado en la intención de compra.  

Falta remisión de resolución que aprueba el llamado 

Del análisis de los documentos remitidos a través del SICP, se verifica que no ha sido remitido el acto 

administrativo de la autoridad competente de la Convocante que aprueba el llamado. Se solicita tal omisión 

sea subsanada, para la publicación del llamado. 

Comentario 

No se observa la resolución de la máxima autoridad de la convocante que apruebe el procedimiento de 

Contratación por Vía de la Excepción y las bases con los datos requeridos. 

Se informa que se remite el documento requerido en la presente observación.  

Dictamen deficiente 

Se solicita ampliar las justificaciones del supuesto expuesto en el dictamen remitido. 

Comentario 

Solicitamos ampliar el Dictamen UOC, del supuesto de excepción, con su correspondiente acto 

administrativo que lo apruebe, aclarando que hecho/s ha/n dificultado a la misma, realizar el llamado a 

través de un procedimiento ordinario, por Vía de la Excepción con difusión previa o SBE, y a su vez, 

argumentar que la urgencia no se encuentre causada por la negligencia o imprevisión. Ya que, con la 

indicación de que el proceso es realizado por esta vía para acortar los plazos del proceso licitatorio, se 

estaría desnaturalizando el concepto de la contratación por urgencia impostergable, la cual debe ser 

probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no pudiera esperarse el resultado de un 

procedimiento de contratación ordinario o complementario, sino con grave perjuicio a los intereses 

públicos, conforme a lo establecido en la normativa vigente. Recordamos que; la figura de los 

procedimientos de contratación por excepción debe ser resguardada para casos de situaciones y/o eventos 

presentados de manera impredecibles y que pudieran escapar de una planificación ordinaria y no como un 

mecanismo para reducir los plazos de contratación 

 En este caso de acuerdo a lo manifestado por el técnico/a verificador/a, le manifestamos 

que remitimos nuevamente el dictamen de acreditación del proceso realizado con los 

ajustes solicitados para su verificación.  

Falta documentaciones 

Considerando lo establecido en la "LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS", se solicita remitir la 

documentación correspondiente 

Comentario 

No se remite EETT y constancia de visita al sitio de obras. 

En este caso de acuerdo al punto observado, informamos que remitimos para su verificación los 

documentos solicitados, se adjuntan la EETT del llamado realizado y la constancia de visita al 

sitio de obras.  
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Falta documentaciones 

En el Dictamen de acreditación del supuesto de excepción, se mencionan normativas que, al momento 

de la comunicación del proceso de referencia, ya se encontraban sin vigencia. 

Falta documentaciones 

Falta acompañar los antecedentes tales como: notas, normativas, informes técnicos, fotos, artículos 

periodísticos, etc. 

Comentario 

Solicitamos acompañar mayores datos respecto a la urgencia invocada. 

 

En este caso como ya habíamos mencionado anteriormente, estamos tratando de dar seguimiento 

y cumplimiento al presente proceso por lo que lo solicitamos puedan dar curso al proceso 

comunicado, para poder conseguir la codificación del mismo, atendiendo a que las obras en 

cuestión se encuentran ejecutadas y requerimos del código para realizar los pagos al contratista 

adjudicado.  

Sin otro motivo en particular, aprovechamos la ocasión para saludarle con el debido respeto que 

se merece.  

 

 

 

María José Oviedo Salinas 

Encargada Interina de UOC 
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